
INFORME SECRETARIAL: Támara treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021). 
En la fecha pasan las presentes diligencias al Despacho del señor Juez, para que se sirva 

proveer; 

LUZ D RY ECERRA BARRERA 
Secretaria. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA — CASANARE 
Carrera 11 N°4-27. Barrio Centro- Correo electrónico 

j01prmpaltamaraacendoi.ramaiudicialmov.co   

Támara, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

I PROCESO EJECUTIVO 
[ DEMANDANTE l BANCO DE BOGOTÁ 
[ DEMANDADO [ LUIS ENRIQUE VILLAREAL GÓMEZ 
[ RADICADO I 854004089001- 2015 - 0011 -00 
[ INSTANCIA [ PRIMERA 
[ DECISIÓN I APRUEBA LIQUIDACIÓN ACTUALIZADA DEL CRÉDITO 

Vencido el término de traslado de la liquidación actualizada del crédito que 

antecede, sin objeción alguna de la parte demandada, se aprueba en todas sus 

partes. 

CÓPIESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

OS 7  RAÚL RIVERA GARCÉS 
JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA - 
CASANARE - 

ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA EL DÍA PRIMERO (1) 
DE OCTUBRE DE DOS MIL V 
ANOTACIÓN EN ESTADO No Y SEPUBLICÓENEL 
PORTAL WEB DE LA R 	ICIAL. LEY 270 DE 
1996, ARTICULO 95 Y AR 	103 C.G.P. 

LUZ DARY 8 	RA BARRERA 
SE 



INFORME SECRETARIAL: Támara treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021). 
En la fecha pasan las presentes diligencias al Despacho del señor Juez, para que se sirva 

proveer; 

LUZ DA?:RA BARRERA 
Secretaria. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA — CASANARE 
Carrera 11 N°4-27. Barrio Centro- Correo electrónico 

j01prmoaltamaraacendoi.ramajudicialmov.co   

Támara, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

     

EJECUTIVO 	 1 
BANCO DE BOGOTÁ  

1 
SILVESTRE RAMIREZ FUENTES  
854004089001- 2015 - 0029 - 00 
PRIMERA 	 I 
APRUEBA LIQUIDACIÓN ACTUALIZADA DEL CRÉDITO 	 l 

     

I  PROCESO  
DEMANDANTE 

  

  

     

 

DEMANDADO 

  

I  RADICADO 
INSTANCIA 

I DECISIÓN 

   

   

   

   

    

Vencido el término de traslado de la liquidación actualizada del crédito que 

antecede, sin objeción alguna de la parte demandada, se aprueba en todas sus 

partes. 

CÓPIESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

OS 	RAÚL RIVERA GARCÉS 
JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA - 
CASANARE • 

ESTA PROVIDENCIA SE N TIFICA EL DIA PRIMERO (1) 
DE OCTUBRE DE DOS 
ANOTACIÓN EN EST DO .0 6 Y SE PUBLICO EN EL 

1996, ARTICULO 95 Y A' 	LO 103 C.G.P. 
PORTAL WEB DEL , A JUDICIAL. LEY 270 DE 

\ 

LUZ DARYLIRA 	ERA 



JUZGADO PROMISCUO M 
CASA 

ESTA PROVIDENCIA SE N 
DE OCTUBRE DE DOS 
ANOTACIÓN EN ESTA 
PORTAL VVES DE LA 
117595, ARTICULO 95 A 

ICIPAL DE TÁMARA — 

CA EL DÍA PRIMERO (I) 
INTIUNO (2021)/POR 
Y SE PUBLICÓ EN EL 

UDICIAL. 141 270 DE 
LO 103 C 

LUZ DARY B RRA BARRERA 
mc 

INFORME SECRETARIAL: Támara treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

En la fecha pasan las presentes diligencias al Despacho del señor Juez, Para que se sirva 

proveer; 

LUZ DA -Y: CERRA BARRERA 
Secretaria. 

1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA — CASANARE 
Carrera 11 N°4-27. Barrio Centro- Correo electrónico 

jOlprmpaltamarafacendoi.ramaiudicial.qov.co   

Támara, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO  
DEMANDANTE 
DEMANDADO  
RADICADO  
INSTANCIA  
DECISIÓN 

 

1  EJECUTIVO  
1  BANCO DE BOGOTÁ  
I  BERNARDO ZUNIGA VEGA  
1  854004089001- 2015 — 0031 -00  
1  PRIMERA  
	1  APRUEBA LIQUIDACIÓN ACTUALIZADA DEL CRÉDITO 

 

  

  

  

  

  

Vencido el término de traslado de la liquidación actualizada del crédito que 

antecede, sin objeción alguna de la parte demandada, se aprueba en todas sus 

partes. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

OS 	RAÚL RIVERA GARCÉS 
JUEZ 



Támara, 28 de septiembre de 2021 

Señores: 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA 
Dr.: OSCAR RAÚL RIVERA GARCÉS 

Juez Promiscuo Municipal — Támara — Casanare 
E. S. D. 

RADICADO: 	 2017-00005-00 
REFERENCIA: 	PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: 	MARIO ENRIQUE ROJAS CUELLAR 
DEMANDADO: 	AVELINO TUIVIAY Y LUCY MENDIVELSO 

Respetado Doctor: 

El suscrito MARIO ENRIQUE ROJAS CUELLAR, identificado como aparece al pie 
de mi firma, en calidad de demandante dentro del proceso de referencia y remanente 
dentro del proceso 2016-0044 que cursa en este Despacho contra los demandados, por 
medio del presente escrito me permito allegar ACTUALIZACIÓN de la Liquidación de 
Crédito, de acuerdo al artículo 446 del Código General del Proceso: 

Capital: $4.000.000 

LIQUIDACIÓN DE CREDITO 
INTERESES MORATORIOS 

AÑO 2020 $ 	988.673,33 
AÑO 2021 $ 	772.435,56 

$ 1.761.108,89 TOTAL 

Total, obligación Capital e Intereses a fecha 28 de septiembre de 2021: $9.793.103 

Adjunto se relaciona la tabla de liquidación de crédito. 

Del Señor Juez, 

Atentamente, 

MARIO E 	-AJAS CUELLAR 
C.C. N4.1.119.666.745 De Támara Casanare 



LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICADO: 
CAPITAL: 

MARIO ENRIQUE 
JOSÉ AVELINO TUIviAY 
2017-005 

ROJAS 
Y OTRO 

$ 4.000.000,00 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO TÍTULO EJECUTIVO 
INTERESES MORATORIOS 

Y. CTE ANUAL MES AÑO FRACCIÓN TASA CAPITAL INTERÉS POR MES 

28,59% FEBRERO 2020 27 2,38% $4.000.000,00 85.770,00 

28,43% MARZO 2020 30 2,37% $4.000.000,00 $ 	 99.766,67 

28,04% ABRIL 2020 30 2,34% $4.000.000,00 $ 	 85.770,00 

27,29% MAYO 2020 30 2,27% $4.000.000,00 $ 	 90.966,67 

27,18% JUNIO 2020 30 2,27% $4.000.000,00 $ 	 90.600,00 

27,18% JULIO 2020 30 2,27% $ 4.000.000,00 $ 	 90.600,00 

27,44% AGOSTO 2020 30 2,29% $ 4.000.000,00 $ 	 91.966,67 

27,53% SEPTIEMBRE 2020 30 2,29% $4.000.000,00 $ 	 91.766,67 

27,14% OCTUBRE 2020 30 2,26% $4.000.000,00 $ 	 90.466,67 

26,76% NOVIEMBRE 2020 30 2,23% $4.000.000,00 $ 	 89.200,00 

26,19% DICIEMBRE 2020 30 2,18% $4.000.000,00 $ 	 87.300,00 

25,98% ENERO 2021 30 2,17% $4.000.000,00 $ 	 86.600,00 

26,31% FEBRERO 2021 30 2,19% $4.000.000,00 $ 	 87.700,00 

26,12% MARZO 2021 30 2,18% $4.000.000,00 $ 	 87.066,67 

25,97% ABRIL 2021 30 2,16% $4.000.000,00 $ 	 86.566,67 

25,83% MAYO 2021 30 2,15% $4.000.000,00 $ 	 86.100,00 

25,82% JUNIO 2021 30 2,15% $4.000.000,00 $ 	 86.066,67 

25,77% JULIO 2021 30 2,15% $4.000.000,00 $ 	 85.900,00 

25,86% AGOSTO 2021 30 2,16% $4.000.000,00 $ 	 86.200,00 

25,79% SEPTIEMBRE 2021 28 2,15% $4.000.000,00 $ 	 80.235,56 

TOTAL 595 $ 	1.761.108,89 

LIQUIDACIÓN DE CREDITO 
_ INTERESES MORATORIOS 

ANO 2020 $ 	988.673,33 
AÑO 2021 $ 	772.435,56 

TOTAL $ 	1.761.108,89 



INFORME SECRETARIAL: Támara treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

En la fecha pasan las presentes diligencias al Despacho del señor Juez, para que se sirva 

proveer; 

LUZ DAi BECERA BARRERA 
Secretaria. 

-trs, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA — CASANARE 
Carrera 11 N°4-27. Barrio Centro- Correo electrónico 

j01prmpaltamaraOcendoisamajudicial.gov.co   

Támara, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE MARIO ENRIQUE ROJAS CUELLAR 

DEMANDADO JOSÉ AVELINO TUMAY Y LUCY ESLENY MENDIVELSO 

RADICADO DEL PROCESO 854004089001 - 2017700005-00 

INSTANCIA PRIMERA 

DECISIÓN CORRE TRASLADO DE LA ACTUALIZACION DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. 

De la anterior liquidación actualizada del crédito, presentada por la parte actora, córrasele 

traslado a la parte demandada, por el término de tres (3) días, para los fines indicados en el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

CÓPIESE, NOTIF1QUESE Y CÚMPLASE 

osC4 RAÚL RIVERA GARCÉS 
JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA — 
CASANARE- 

ESTA PROVIDENCIAS N TIFICA EL DIA PRIMERO (1) 

	

DE OCTUBRE DE DO 	VEINTIUNO (2021) POR 

	

ANOTACIÓN EN ESTA 	536  Y SE PUBLICÓ EN EL 

	

PORTAL WEB DE LA 	JUDICIAL. LEY 270 DE 
1996, ARTICULO 95 Y A gv ULO 103 C.G P. 

	

LUZ DARY 	 ERA 
se 



Támara, 28 de septiembre de 2021 

Señores: 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA 
Dr.: OSCAR RAÚL RIVERA GARCÉS 

Juez Promiscuo Municipal — Támara — Casanare 
E. S. D. 

RADICADO: 	2018-00033-00 
REFERENCIA: 	PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: 	VICENTE SUESCUN 
DEMANDADO: 	JOSÉ AVELINO TUMAY Y OTRA 

El suscrito VICENTE SUESCUN, mayor de edad, domiciliado en Támara, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 7.361.420 expedida en Paz de Ariporo, actuando 
en nombre propio dentro del proceso de referencia, por medio del presente escrito me 
permito allegar ACTUALIZACIÓN de la Liquidación de Crédito, de acuerdo al 
artículo 446 del Código General del Proceso: 

CAPITAL 1: 

átilLIQUIDACIÓNIDECREDITOW 
iWANTERFSES:MORÁTORIOSS 
11~0`.2019.11§41,1 $ 	355.375,00 
MA110:2020~ $ 2.754.000,00 

$ 	1.931.088,89 SAÑO°202141111111 
TOTAL $.5-040.463;89.  

Última Liquidación de crédito aprobada': $11.040.000 
Capital: $10.000.000 

CAPITAL 2: 

."?:.LIQUIDACIÓN,DE CREDITO liZ1^, 
. 	?INTER.ESES MORATORIOSIO 
IMÁI/G20111SIIII $ 	61.468,33 
105ifeA1/012020110-1 $ 	826.200,00 

AUWAÑO102110M $ 	579.326,67 

....,TOTÁL $'1.4á6:915.,00". 

Última Liquidación de crédito aprobada': $3.312.000 
Capital: $3.000.000 

Total, actualización liquidación de intereses: $6.507.458 

Hasta 15 de noviembre de 2019. 
2  Hasta 04 de diciembre de 2019. 

Esconeado con CamScenner 



Total, obligaciones Capital e Intereses a fecha 28 de septiembre de 2021: $35.371.458 

Adjunto se relaciona las tablas de liquidación de crédito. 

Del Señor Juez, 

Atentamente, 

CC N° 7.361.420 expedida en Paz de Ariporo 

Escaneedo con CamScanner 



LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

DEMANDANTE: 	VICENTE SUESCUN 
DEMANDADO: 	JOSÉ AYELINO TUMAY Y OTRO 
RADICADO: 	2018-033  
CAPITAL: 
	

$ 10.000.000,00 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO TITULO EJECUTIVO 
INTERESES MORATORIOS 

% CTE ANUAL MES AÑO FRACCIÓN TASA CAPITAL INTERÉS POR MES 

28,55% NOVIEMBRE 2019 15 2,38% $ 10.000.000,00 118.958,33 

28,37% DICIEMBRE 2019 30 2,36% $ 10.000.000,00 236.416,67 

28,16% ENERO 2020 30 2,35% $ 10.000.000,00 234.666.67 

28,59% FEBRERO 2020 30 2,38% $ 10.000.000,00 238.250,00 

28,43% MARZO 2020 30 2,37% $ 10.000.000,00 236.916,67 

28,04% ABRIL 2020 30 2,34% S 10.000.000,00 238.250,00 

27,29% MAYO 2020 30 2,27% $ 10.000.000,00 227.416,67 

27,18% JUNIO 2020 30 2,27% $ 10.000.000,00 226.500,00 

27,18% JULIO 2020 30 2,27% $ 10.000.000,00 226.500,00 

27,44% AGOSTO 2020 30 2,29% $ 10.000.000,00 228.666,67 

27,53% SEPTIEMBRE 2020 30 2,29% $10.000.000,00 229.416,67 

27,14% OCTUBRE 2020 30 2,26% $ 10.000.000,00 S 	 226.166,67 

26,76% NOVIEMBRE 2020 30 2,23% $ 10.000.000,00 $ 	 223.000,00 

26,19% DICIEMBRE 2020 30 2,18% $ 10.000.000,00 218.250,00 

25,98% ENERO 2021 30 2,17% $ 10.000.000,00 216.500,00 

26,31% FEBRERO 2021 30 2,19% $ 10.000.000,00 $ 	 219.250,00 

26,12% MARZO 2021 30 2,18% $ 10.000.000,00 217.666,67 

25,97% ABRIL 2021 30 2,16% 10.000.000,00 216.416,67 

25,83% MAYO 2021 30 2,15% S 10.000.000,00 215.250,00 

25,82% JUNIO 2021 30 2,15% $ 10.000.000,00 215.166,67 

25,77% JULIO 2021 30 2,15% $ 10.000.000,00 214.750,00 

25,86% AGOSTO 2021 30 2,16% $ 10.000.000,00 215.500,00 

25,79% SEPTIEMBRE 2021 28 2,15% $ 10.000.000,00 $ 	 200.588,89 

-44 	• • 	.TOTAL 7 673.  
4 ,s• 	.1440.403,0 

. : 3LIQUIDACIÓNDE C.REDITO 
:7.1 :TisrrÉÉÉÑÉs MÓRAT;ORIOS, r  - . 
'2 	ÑO,20Yte. 

1 

 $ 	355.375,00 

,45:.  A/10'2020a :11" $ 	2.754.000,00 

a 	1.931.088,89 t;;;C::AÑoao2iletiT ; 
.7.2.1" ." Te:CAL 	.  .$ 1-5.040.463,81 

Escaneado con CamScenner 



LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICADO: 
CAPITAL: 

VICENTE SUESCUN 
JOSÉ AVELINO TOMAY 
2018-033 

Y OTEO 

$ 3.000.000,00 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO TITULO EJECUTIVO 
INTERESES MORATORIOS 

Y. CTE ANUAL MES AÑO FRACCIÓN TASA CAPITAL INTERÉS POR MES 

28,37% DICIEMBRE 2019 26 2,36% 53.000.000,00 $ 	 61.468.33 

28,16% ENERO 2020 30 2,35% $3.000.000,00 $ 	 70.400,00 

28,59% FEBRERO 2020 30 2,38% $3.000.000,00 $ 	 71.475,00 

28,43% MARZO 2020 30 2,37% $ 1.000.000,00 $ 	 71.075,00 

28,04% ABRIL 2020 30 2.34% $ 3.000.000,00 $ 	 71.475,00 

27,29% MAYO 2020 30 2,27% $3.000.000,00 $ 	 68.225,00 

27,18% JUNIO 2020 30 2,27% $3.000.000,00 $ 	 67.950,00 

27,18% JULIO 2020 30 2,27% $3.000.000,00 $ 	 67.950,00 

27,44% AGOSTO 2020 30 2,29% $ 3.000.090,00 $ 	 68.609,00 

27,53% SEPTIEMBRE 2020 30 2,29% 	. $ 3.000.000,00 $ 	 68.825,00 

27,14% OCTUBRE 2020 30 2,26% $3.000.000,00 $ 	 67.850,00 

26,76% NOVIEMBRE 2020 30 2,23% $3.000.000,00 $ 	 66.900,00 

26,19% DICIEMBRE 2020 30 2,18% $3.000.000,00 $ 	 65.475,00 

25,98% ENERO 2021 10 2,17% $ 3.000.000,00 $ 	 64.950,00 

26,31% FEBRERO 2021 30 2,19% $3.000.000,00 $ 	 65.775,00 

26,12% MARZO 2021 30 2,18% $3.000.000,00 $ 	 65,309,00 

25,97% ABRIL 2021 30 2,16% $3.000.000,00 $ 	 64.925,00 

25,83% MAYO 2021 30 2,15% $3.000.000,00 $ 	 64.575,00 

25,82% JUNIO 2021 30 2,15% 53.000.000,00 $ 	 64.550,00 

25,77% JULIO 2021 30 2,15% $ 3.000.000,00 $ 	 64.425,00 

25,86% AGOSTO 2021 30 2,16% $ 3.000.000,00 $ 	 64.650,00 

25,79% SEPTIEMBRE 2021 28 2,15% $3.000.000,00 $ 	 60.176,67 

- • 	 TOTAL 654 1.466.995,00 

'.:`,.)LIQUIDÁCIÓN.DE CREDITO 
-2.:ÉNTERESES.MORMPORIOS • 

' .....___•_, AÑO 2019; ' ,.....is¿.. $ 	61.468,33 
i AÑO 20207.Z.Z. : $ 	826.200,00 
• .:-.- - AÑO 202It ti _'. $ 	579.326,67 
. 	' • 	' 'TOTAL •.".:-'...r  ' t$ .1.7 .1:466.995,00 

Escamado con CamScanner 



INFORME SECRETARIAL: Támara treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021). 
En la fecha pasan las presentes diligencias al Despacho del señor Juez, para que se sirva 

proveer; 

LUZ DA Y C RRABARRERA 
Secretaria. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA — CASANARE 
Carrera 11 N°4-27. Barrio Centro- Correo electrónico 

j01prmpaltamaraOcendoi.ramatudicialmov.co   

Támara, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE VICENTE SUESCUM , 

DEMANDADO JOSÉ AVELINO TUMAY Y LUCY ESLENY MENDIVELSO 

RADICADO DEL PROCESO 854004089001 -2018-0003300 

INSTANCIA PRIMERA 

DECISI • N CORRE TRASLADO DE LA ACTUALIZACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. 

De la anterior liquidación actualizada del crédito, presentada por la parte actora, córrasele 

traslado a la parte demandada, por el término de tres (3) días, para los fines indicados en el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

CÓPIESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

osc4é RAÚL RIVERA GARCÉS 
JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TÁMARA - 
CASANARE • 

ESTA PROVIDENCIA SE TIFICA EL DiA PRIMERO (1) 
DE OCTUBRE DE DOS L VEINTIUNO (2021) POR 
ANOTACIÓN EN ESTADO j ar SE PUBLICÓ EN EL 
PORTAL WEB DE LA 	JUDICIAL. LEY 270 DE 
1996, ARTICULO 95 VA 	LO 103 C.G.P. 

LUZ DAR./ B 	ARRERA 
CC OSL• 
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